Las policías locales podrán investigar la pequeña delincuencia

Indagarán la violencia doméstica, amenazas y sobre presos fugados 
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 Las policías locales van a poder investigar los pequeños delitos que se produzcan en su territorio. El Ministerio del Interior y la Federación Española de Municipios y Provincias han firmado un acuerdo que permitirá una mayor participación y coordinación operativa entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los cuerpos de Policía Local, de forma que éstos "puedan intervenir como policía judicial", lo que supondrá disparar sus competencias en seguridad ciudadana.

Interior calcula que serán más de 15.000 los policías locales que colaborarán con el resto de cuerpos en la investigación de delitos. Su papel de policía judicial comenzará con la recepción de las denuncias (algo que ya hacían) y se prolongará a la investigación de los hechos que constituyan una o varias infracciones penales (ésta es la novedad). Su papel se limitará a las infracciones penales "calificadas como falta o delito menos grave".

Por ejemplo, podrán investigar faltas sobre violencia doméstica y de género, quebrantamientos de condena, órdenes de alejamiento y privaciones del derecho a conducir y hurtos, así como los delitos contra la seguridad del tráfico o las amenazas y coacciones. Las policías locales se integrarán en el Sistema Estatal de Bases de Datos Policiales, para consultar antecedentes policiales, señalamientos de juicio, registros de vehículos o seguimiento de los casos de violencia de género.

Ésta es una reivindicación histórica de las policías locales de grandes ciudades (sobre todo Madrid y Barcelona) y, en principio, las nuevas competencias sólo se asumirán en los municipios de más de 25.000 habitantes.

